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San Anacleto papa y mártir.

e Horas «tan en la iglesia de presbíteros del oratorio"
San FeJijpe Neri : se reserva á las siete y  media.

Proclama del Excmo. Sr. Capitán general de Cataluña al egército. 

aU D A D A N O S  M ILITARES.

 ̂ El juramento cjue prestó S. M. ante el Soberano Congreso en la ma­
ñana del 9 es el acto mas solemne que presentará la historia de los sidos 
y  el que nos une muy estrechamente con nuestro Rey y  Padre. Si cansado  ̂
y .  de „ r , s l r „  la, cade,,» de k  op.-eaio,, . u p i a t ó .Y a e „ a i „ ¿  
cortantes espadas para enfrenar la arbitrariedad, y  restablecer los derechos 
d d  hombre social , ya habéis recogido el premio de vuestros sudores y fa­
tigas ya veis co .nados lodos vuestros deseos, los de la heroica nación es- 
panola y  sentado a S. M. en el Trono constitucional. Unámonos pues en 
torno de el y  reiteremos en este dia el juramento que hicimos de sostener­
lo diciendo con el valor que habéis mostrado en : Religicn . Patria
independencia, constitución y Rey serán el móvil de nuestras^ aci'iones v  
el osado que se alieva a hollar tan sagrados nombres espirara al lilo’ de 
Duestros aceros. W l o n a  l 3  de ju lio  de =

Servicio de señores gefes y  oficiales.

Comandante el coronel D. Pablo Crea.

Pedro'‘lloTa f ’»’a«cÍsco Quintana , Don
Sodas D 1 D. Joscf IVÍaria Gjloma , i).
Mqc n  J D. Manuel Sánchez , D. Josef Viiar v
Mas D, Nicolás Ballle , D. Luis Puieeari D A'" 11 t-» ^
Aanuel Hernández , D. Lorenzo Natrio , D. Onofre Gisper 'V ^ V  ^  
dro Bmsuera. =  Feniura Mena. ^ ^
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A^IERICA E SfiiN O LA .

Caracas 28 de abril. El subinspector de artillería del departamento 
de Caracas en carta confidencial de esta fecha dice á un amigo suyo 
icsidenle en esta corte cutre otras cosas lo siguiente:

« Por un buque de Santander hemos tenido gacetas j  noticias del 
juramento del Rey á la Constitución , y  las esperamos de oficio, l̂ la si­
do recibida con mucho jubilo de todos los partidos^ Espero que podrá 
ser un bálsamo salutífero pava IS enfermedad política de este pais.

Estarán vmds. muy nlaiiados con el nuevo teatro que presentan las 
Hispa ñas, un tanto cuanto envanecidos (yo  á lo menos lo estoy) con 
la nueva dignidad de liomlires libres. Lo cjue se. necesita ahora es asegu­
rar la presa, y  no dejarla arrancar de nuevo. Mi contento es tal, que 
hay 'momentos en que lo creo una ficción hasta que venga oficiálmeiite.”  

Los editores. Posteriormente y  por diferente conducto hemos sabido 
cpie en el instante que. Bolívar supo aunque no de oficio , que el Rey 
liabia jurado la Constitución jiohtica de la Monarejuía, propuso una tre­
gua ó suspensión de armas , por el te'nnino de dos meses , para ac­
tuarse en este tiempo de la certeza de la noticia , y  asegurarse adcma.s 
si babia sido jurada por S. INL libre y  espontáneamente, y  sin restric- 
t îones; porquede ser a s í,  pensaba desistir (Bolivar) de su empeño, y  
unirse á la madre Patria.

No aseguramos esta noticia 5 pero nos es tan grata , y  tenemos tal 
satisfacción en anunciarla, sin responder de la certeza, que nuestros de­
seos, unidos á la posibilidad que encontramos de que baya sucedido así,
Iiorque parece <pie asi debe suceder ,  nos empeña á publicarla tal como 

a hemos oido. ¿Será estraño ejue cau.sados los disidentes de luchar, y  al 
ver ascjguradn su libertad en la Gonstitucion, vuelvan al maternal regazo, 
otro tanto mas iasbidos para ello en circunstancias en que acosados por 
piratas y  afligidos por divisiones intestinas , pueden temer perder su vi­
da y  aquella independencia por qiie guerrean , amenazada tal vez por al-, 
gun poder estrangero?

Notar. Teníamos ya impreso este artículo cuando se nos ha comuni­
cado una carta d'é Portugalete , fecha 26 de junio , en la cual se ase­
gura que la balandra de D. Guillelmo Duhagon , del comercio de Bil­
bao , que salió de la Guaira el dia 6 de m ayo, confirma el convenio 
hecho entre los. generales Murillo y  Bolivar en los términos que lleva­
mos dicho ; y  añade que hasta aquel dia no se hahia recibido de ofi­
cio la noticia que esperaban , y  no tenian mas conocimiento de lo ocur­
rido que el que les. dio el Tritón , buque del mismo D. Guillelmo.

Univers. Observ.
M adrid  1.® de julio,

A R T ÍC U L O  D E  OFIC IO .
Circular del ministerio de Hacienda. 

c Convencido el Rey. de lo importante y  delicado del ramo dé ITa- 
.gienda, y de los fatales resultados que acompañan siempre á los cambios 
repentinos, y  por consecuencia poco meditados, espidió el Real decreto 
djJ ló. de marzo último , mandando , de acuerdo con la Junta provisional, 
que no se hiciese novedad alguna en el orden económico , hasta que reu- 
jiiJu la representación nacional decidiese lo mas coaveniente al bien es-
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tar (le los pueblos. Esta medida justa y  necesaria, si no quería daise uu 
.golpe latal a los ingresos del ei-ario public» en circunstancias tan íliíiciles 
debe sostenerse por todos los funcionarios , contribuyendo ademas á des­
terrar ios abusos <(ue las circuiislancias han inlroducido. Entre los que 
han llamado la aleación de S. M ., no ha podido menos de ocuparla par- 
ticulym ente el desorden que se advierte de venderse públicamente cigar­
ros de tocl^ clases por todo genero de personas l̂e ambos senos, contra­
viniendo a lo espresamente mandado, y  disminuyendo de un mod> 
asombroso lo.s valores (Je la renta del tabaai , que solo en el mes de inarzo 
próximo pasado ha tenido en esta capital una baja de mas do 20o9 rs.

((Para atajar este mal de tanta trascendencia me encarga S. M. que 
con el lino y  prudencia que caracteriza á V. S. trate de corregir est  ̂
abuso , dictando cuaulas providencias le sugiera su ilustrado zelo , y  sean 
compatibles con la Constitución de la Monarquía, para que el estanco 
del bibaro se mantenga en toda su extensión, pues (jue de lo contrario, 
siguiendo Ja venta publica que hoy se observa generalmente en pueblos 
de coimurrencia , ademas de no guardarse la igualdad tan necesaria res­
pecto de aquellos en que no se nota este desorden, acUmirirá el mal un 
impulso , que sm pandes diüculUides uo podría desarraigarse después , agre­
gándose a esto el detrimento sensible que produce en los ingresos de las 
rentas publicas , cuyo daño delie refluir sobre los pueblos, (lue por nc- 
cp id pl Ipidrian que contribuir dircclamenle basta cubrir el déficit para 
atemler a las obligaciones y  cargas del Es lado. ^

«D e orejen de S. IVL lo comunico ¡I V. S. para su cumplimiento: en 
el concepto de que ^ n  esta fecha lo traslado á Jos ministerios de Guerra 

V  « que las respectivas autoridades
^  importante objeto. Madrid 8 de ju-

Por él ministerio de la Guerra se ha comunicado la Real orden siguiente- 
«Deseoso <:1 Rey de que Ja numerosa clase de oficiales retirados^ 1  ser­

ví .m , entre los cuales hay no posos dignísimos de Ja consideración de la 
patria, por (juicn vertieron .su sangre, perdieron su saludo el porvenir 
de su loituna, sea atendida cual corresponde en todos conceptos^ pai-.

la J m T "  n f  “hervido resolver , de Icuel^^ or,
Junte p.ovismiuil , y  dppues de recomendar al ministerio de Hacienda 

el pago puntual desús sueldos en.cuanto lo permitan las urgencias del eraria 
• “ Q"? iiisliuccion de los ex^dientes de retirados

penaeesenm  mente del informé de los inspefores y  directores generales 
de las distintas armas del egerciío , se remitan ú estos todas las solicitu­
des que existpi en este ministerio pertenecientes á mejoras de retiros por 
agravios recibubs al expedírselos, 1 ¿  de aijnellos que se creen C  dero- 
cb(̂  a volver al (.gcrcilo , Jas de los que desean ser colocados en rentas u

(luo serviÍÍ°e  ’ ^ redarían haberes pertenecientes al tiempo
juo seivian en sus anteriores cuerpos , a fin de que Jes referidos iiís-

dnn ip rl 1 f  síícrelana dcl Despaciio , aipmpañadas de una relación 
V Po ' 1  se hallan en el caso que prcvioiien los reglaineiilos
y  Reales ordenes. posteriores , y  que «m acíceaJrcs á lo que 4 iS ¿ u ;  y
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con otra relación igualmente duplicada acompañarán con sn informe las 
de les que no están comprendidos en dichos reglamentos y Eeales órde­
nes posteriores, y  de consiguiente no tienen derecho á ello , para que 
en vista de todo pueda recaer la resolución de S. ñl.

2.° «Que en lo sucesivo cuando á los capitanes generales de las pro­
vincias presenten los oficiales retirados solicitudes de las que van designa­
das , las remitan con su informe los inspectores y  directores generales, 
quienes harán con ellas lo que se determina en el artículo anterior.

5 .“ «Que los capitanes generales puedan conceder la traslación de 
retiro del estado mayor de una plaza al de otra en el distrito de su man­
do , dando conocimiento al intendente , y  pasando á fin de cada mes á este 
ministerio relación circunstanciada y  por duplicado de las que hubiesen 
concedido para conO''imienlo de S. M. , dirigiéndose desde luego con este 
objeto á dichos capitanes generales las solicitudes pendientes en el mi­
nisterio.

4 ° «Que los oficiales retirados del servicio que quieran trasladar su 
domicilio de una provineia á otra , presenten á los capitanes generales de 
las en que se hallen sus correspondientes solicitudes jiara S. M ., las cua­
les se pasarán al ministerio por fin de cada mes informadas , con dos 
relaciones por dupli(-ado 5 la una de los agregados á estado mayor de jrlaza,

?r la otra de los dispersos-; y  en ambas se explicará el caso en que se 
lallen los interesados , y  la opinión de los mismos capitanes generales, 

conforme al informe puesto en la solicitud ; teniéndose presente que por 
fteal ói’den de 17 de noviembre de 1817 está mandado que no se apoyen 
sin gravísimo motivo las solicitudes de esta naturaleza que tengan por 
objeto trasladarse á la corte , ni aun á la provincia de Gistilla la Nueva, 
y  en vista de todo recaerá la resolución de S. M ., remitiéndose desde luego 
á los "capibines generales las que se liallen pendientes en el ministerio. 
Todo lo que comunico á V. de Real orden para su inteligencia y  cum­
plimiento en la parte que le toca. Palacio 1.® de julio de 1820.”

Siendo poco compatible con el regimen constitucional el que por las 
Jos contadurías generales de Ultramar se lleve la tercera parte de los 
derechos que marcaban las secrehirías del extinguido Oínsejo de Indias 
en los títulos y  cédulas que expedían á los agraciados ó provistos en aque­
llos dominios , y  para cuya exacción se les autorizó en Real orden de 
1 fi; de marzo de 18 16 , ha resuelto el Rey que cese desde luego, y  que 
se avise al público para su conocimiento.

Idem 3.

Tesorería general de la nación, e ; Sección de distribución.
Con fecha a de junio último comunicó á mi antecesor el Sr. Secreta» 

rio del Despacho de Hacienda lo siguiente :
El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra con fecha 7 del actual 

me dice lo que sigue: « En vista de las continuas reclamaciones de los 
capitanes generales- de las provincias acerca del entorpecimiento que causa 
en el expedito despacho de los negocios la imposibilidad en que se encuen­
tran de suplir los gastos de sus secretarías desde qne la Hacienda na­
cional ha reusado el pago de los que en ellas se causan, ha resuelto 
el Rey que se satisfagan por las respectivas tesorerías de ejercito los gas-
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•tos dé las secretarias .de las capitanías generales de las provincias y go­
biernos de las plazas a quienes estaba declarado este abono, como se ha­
cia antes de que en virtud de la inteligencia dada por la tesorería ge­
neral á la Real orden de 16 de diciembre de 18 17 , publicada por aque-' 
Ha en: la gacé ta-co n . fecha de 20 de enero siguiente, se su.'pendierorf* 
estos pagos ; á cuyo efecto se presentará la competente relación cspresiva 
de dichos gastos íirmada por el secretario , y  visada por el capitán "e- 
neral ó gobernador •, debiendo entenderse esta Real disposición como m- 
terina , y  hasta que se determine el arreglo y  organización definitiva de 
dichas secretarías.

Lo que traslado a V . S. para su inteligencia y  cumplimiento en la 
parte que le corresponde.

Dios guarde á ,V. S. muchos años. Madrid 2. de julio de 1820. 

ISOTIGIAS PARTICU LARES D E  B.ARCELONA.

Gobierno ‘político superior.
E l Exemo. Sr; Secretario de Estado y  del Despacho de la Goberiia- 

GioH de la Península, me dice por estraordinario, recibido á la uiia de 
la tarde del dia de h o y , lo siguiente :

 ̂ « Con esta fecha me dicen los señores Secretarios de Cortes lo que
sigue A  las once menos cuarto de la mañana de este dia ha prestado 
S. M. ante las ^ rte s  en el salón de sus sesiones el juramento solemne 
prevenido por la Constitución : habiendo concurrido á tan augusto acto 
la Reina y  los Infantes con todos los Gefes de Palacio y  Real servidum­
b re. Secretarios del Despacho, el cuerpo Diplomático estrangero, Consejo 
de Estado , íiribunal supremo de Justicia , Generales de mar y  tierra 
otras vainas corporaciones , y  un inmenso pueblo que arrebatado de gozo’ 
prorumpio en los mas tiernos sentimientos de amor y  respeto al R ey  eu 
el seno de la representación nacional: todo lo q.ne contribuyó á la ma. 
gestad y  jubilo de tan venturoso dia. Lo comunicamos á V . E. para que 
pueda circularse inmediatamente á toda la Naciou no menos interesada 
que ansiosa de este fausto suceso.= De Real orden lo comunico á V . S 
a fin de que lo publique y  circule á todos los pueblos del distrito de su 
mando. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid q de julio de 1820 —  
Agustin Argüelles. v ^

CIU D AD A N O S: El escudo sacrosanto que opone el paternal Monarca 
con su glorioso juramento á los embates de la arbitrariedad contra nues­
tras franquicias y  derechos , nos eleva á la altura de hombres libres, nos 
restituye a la dignidad antigua , y  termina la espantosa lid de cuatro si­
glos que no ha cesado en España entre príncipes y  subditos desde la 
ominosa derrota del Villalar. Guerra de sangre, de opinión y  resistencias 
morales, os han hecho ajiarccer también en cien combates, catalanes hemi- 
cos. Desgraciados , jiero no abatidos , suspirasteis con diez generaciones por la 
grandeza y  libertades de vuestros padres esclarecidos. F eiinando el restaurador 
F ernando imprime con su juramento á la grande acta nacional el sello dé 
concordia y paz, y  huyen despavoridas de nuestro suelo la división y  la discor­
dia impura que desviaba él trono de los subditos, y ponia en choque sus 
recíprocos iutereses. Fernando muestra en sus manos sagradas el libro de esta
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ilianza inmortal y  el cetro de una dignidad paternal, iiívocando al ciclo para 
í j n e  sea testigo de los votos y promesas, con que se estrecha un padre 
Lenefico con el amor y  los intereses de sus hijos. Españoles, ¡ que tesoro 
de virtudes y  de gloria! ¡que día venturos desciende del trono de luz 
y  de celestes piedades! Huyeron las oposiciones, cesó la división; la ley 
sola habla por boca de los que un tiempo mandaron absolutos. Sensibles 
á nuestra dignidad, al titulo glorioso que adquirimos, y  que no le es dado 
arrancarnos á todo el poder humano; rodeemos con nuestros corazones al 
trono y  al magnánimo Monarca , que almyenta la división, se estrecha á
una nación de hijos y  hace común su gloria y  la nuestra. Apagúense por

lesunion, que encendieijou la fatalidad de mssiempre las antorchas de desunión , q_______ ______ ____ _
tiempos, y  el vértigo de las pasiones. Hermanos todos, hijos comunes 
de la madre líspaña , abi-ace'raonos en el fausto d ia , en que bendice la 
Providencia al trono Español, á un Monarca grande, y  á sus filiales siib- 
dilos. i Dia do salvación y  bendiciones!... el quede grabado por cien gene­
raciones en el heroico pecho bispañol, y  se trasmita cubierto de libertad 
y  recuerdos benéficos con F ernando el magnánimo , y  el documento cons­
titucional , titulo eterno d éla  .sabiduría y  virtudes de una nación religiosa 
y  de un Principe inmortal. Barcelona i2  de julio de \?>20. ■ =. Josef de 
Castellar.

Los jálcaldes Constitucionales de esta ciudad D. Narciso Sans y  Rius, y  
D. Honorato de Puig.

Para que el pueblo Barcelonés pueda desahogar los patrióticos y  gran­
diosos sentimientos que inspira la suspirada noticia de haber jurado S. JiL 
la GDiislitiicioii eu el seno del Gjugreso, para celebrar con jubilo y  re- 
giTcijos públicos este acontecimiento que consolida el sistema restaurador 
que ha recobrado la nación , y  para dar irrefragables testimonios de amor 
y  de putitud á nuestro virtuoso y  magnánimo Moaarca , ordenamos y  
mandamos :

Que todos los vecinos de esta capital mañana desde las 6 de ella ten­
gan bien limpias y  regadas las calles particularmente las que ba de an­
dar el Exemo. ayuntamiento y  acompañamiento.

Que todos pongan iluminación en sus casas esmerándose cu hacerla 
vistosa y  variada en obsequio de tan plausible dia.

Y  habiendo dispuesto el Exemo. Ayuntamiento de acuerdo con las 
autoridades superiores que haya diferentes atractivos y  puntos donde se 
reúna el pueblo todo en deliciosa y  confusa mezcla de todas clases para 
expresar juntos el entusiasmo y  la plenitud de satisfacciones que inspira 
un motivo tan estraordinario e interesante.

A  las 6 de 1 a mañana saldrán de las Gisas Consistoriales los corredores
de coll acompañados de una música militar pai-a publicar jK)r los para 
jes acostumbrados de esta ciudad el motivo de la alegría general.

A  las lo  las autoridades .superiores y  el Exemo. Ayuntamiento acom­
pañadas de personas de todas ct-ises de la ciudad pasarán á la Catedral
donde se cantará un solemne Te Deum , y  de allí á la Casa Lonja, desde 
cuya galena el Sr. Gcfe Político dirigirá al pueblo una alocución análoga 
al objeto, que concluirá coa repelidos vivas, a los cuales seguirá el disparo 
de la artillería da la plaza y las salvas de la linea que formarán las tro­
pas de la guarnición y  cuerpos de iniliciási
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Por ]á tarde sê  fcolocánín ranas Compañías de iínisicaí en dislintos púa-, 

tos del paseo de la EsplaiiaJa, ron oportunidad para que puedan formas 
xiarlM los que sean aíicionados á estii diversión.

Se excita el patriotismo de todos los vecinos para que cada uno se- 
gun su gusto e idea manifieste por medio de paradas vistosas y  eleeantes 
alegorias , colgaduras en los balcones y  ventanas y cualesquier otros que 
no perturben la tranquilidad púVilica , la satisfacción que le calie en esta 
fiesta verdaderamente nacional, fiesta de tal clase que no han visto las ge- 
neiaciones pasadas , y  que probablemente no verán las venideras , la mas 
digna y  satisfactoria para una ilación de hombres que se estimen, j  la 
que formará época eternamente memorable en los anales gloriosos de 1» 
Española.

Ea mrrera seguirá desde la casa de la ciudad por la calle dcl Obispo, 
Ciatedial, plaza Nova, cal le de Qn-ribia , Tapinena , Platería, Espade­
ría , plaza d é la  Gmstitucion , la L onja; á la vuelta por los Encantes,, 
r  ustería , calle A ncha, Regoini, calle de la Ciudad basta las Casas Con­
sistoriales.

Barcelona 12 de julio de 1820. Narciso Sans y Rías, =  Honorata 
de Puig.

Habiendo los arrendatarfos- generales de las gracias de noveno y  ex­
cusado de e-sta provincia beclio presente á la Junta provisional los gra- 
visiinos perjuicios que sienten por no querer auxiliar los alcaldes cons­
titucionales y  jueces de letras á sus subalternos y  subarrendatarios con 
.a.pionta ejecución contra los morosos en el pago , sin preceder et 
juicio de conciliación ; la Junta provisional considerando ciertos estos per­
juicios y  que redundaría también contra de la hacienda nacional , por 
otra parte que estas gracias como contribuciones ó créditos de aquidla 
deben entenderse comprendidos en el decreto de Si de 22 de ma- 
yo ultimo con que tuvo á bien declarar , que en la ^branza de con­
tribuciones o créditos de la liacienda publica no cabe juicio de conci- 
iiacion , lia acordado ; que interinamente y  en calidad de por ahora' 
^  admitan a dichos arrendatarios ó administradores sus demandas cu 
juicio conforme a sus contrates y  sin necesidad de preceder juicio con­
ciliatorio ; mientras viene la resolución de S. M. á quien tiene hecha 
consulta sobre el particular.
T ^larde a V . muchos años» Barcelona lo  de junio de 1820. ~

Josef de Castellar. ^

celebra consejo,de guerra de oficiales generales, presidido 
por el Mariscal de campo el Excmo. Sr. D. Josef Gonzalos en su pro- 
ma casa, para juz.gar al teniente agregado aP regimiento infantería de 
^ r ia  1). J'rancreco Torregrosa, lo que se hace saber á los cuei-pus ciiidivi- 

uos de la guarnición para los fines de ordenanza.. Barcelona 12 de ju- 
Jio de 1820..= Rtiiz dé Porras.

Intendencia del Egército y Provincia dé Cataluña.
 ̂ A  la entrada de la misma estarán de manifiesto cdicto.s convocando 

.•lailadores a la subasta del suiniaistro de pan para la tropa y  de ce
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bada y  paja para la caballería que existan y  transiten en el distrito 
dél ejercito de Castilla la Vieja.

, AVISOS AI. PCBLICO .

Hallándose cargando en el puerto de Ostende el dogre holandés 
nombrado la Maria , su capitán Vcllemaeiis , con destino á Valencia 
y  esta , para emprender viage . á fijies del presente julio : se da este 
aviso por si los señores comitentes de géneros de aquella procedencia 
gustan aprovechar la oportunidad y  dar inmediatamente las disposicio­
nes conducentes.

Por falta <le concurrencia no pudo celebrarse la Junta ele acreedores 
del difunto Antonio iMuñoz , que se anunció el juc'ves 6 del corrien­
te , por lo que se avisa que hoy i 3 de julio la tendrán en casa el 
señor Jacinto Knnion , sita éti la calle de San Pablo. ;

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
De Cádiz., Chiciana , Cartagena y  Valencia en 33 dias, el patrón Bue- 

naventuj'a Durall , catalan , laúd San yVntonio , de 10 toneladas, con atún 
al señor Josef Girhonell y  Vidal.. =  De Maracaibo, Cádiz y  Cartagena en 87 
dias, el capitán Salvador BirQndell , catalan , polacra Santísima Trinidad, 
de 45 toneladas , con cacao á varios. =  De la Habana en 5/  dias , el capilaii 
Blas Salomón , francés, bergantín Afortunada Felicia , de 202 toneladas, 
con azúcar y  palo canipech.e á la orden •, y  el buque á los señores Sargelet, 
Magaon y  compañía, ir. De Civitavechia , Palamós , Blanes y  Lloret en 45 
dias, el patrón Josef B otet, catalan , berganlin San Buenaventura , de l 5o 
toneladas , con duelas de castaño y  roble , trigo , libros y  medallas á va­
rios. =  De .Málaga y  Tarragona en i 3  dias , el patrón Miguel Ferrer , ca-

camasas y  algo-talan , laúd Sau A ntonio, de ao toneladas , con trapos 
don á varios.

Fiestas. Hoy jue'ves dia l 3  , se continua el novenario á nuestra Señora 
del Pilar en la iglesia parroquial de San Jaime ,’ y  predicará el B. P. 
Fr. Martin Estaper , regente de estudios de l ’P. Serví tas.

hiañana dia 14 , en la iglesia de PP. Capuchinos se hará la fiesta 
del seráfico Dr. San Buenaventura : por la mañana á las 10 habrá se- 
Icrnne oficio , y  á las 6 de la tarde se cantará el rosario con música, 
después el sermón dél mismo Santo que dirá el P. Fr. Silvestre de 
Barcelona , Lr. de Teología.

Venta. En la Bambla liabrá lobos pequeñitos , pero que ya comen, 
para vender , al precio que se ajustaran con el vendedor.

Retornos. En el Escudo de Francia , calle Nueva de San Francisco, 
hay una tartana de retorno para Perpiñan, un caballo de silla , otro norman­
do de cuatro años bueno para silla y  montar y  una yegua de tiro todo para 
vender.

En la Fontana de Oro hay dos tartanas de retorno para Perpiñan ó 
su Gu’rera , y  un caballo de montar para vender.

Teatro Hoy se egeciUará por la compañía española la pieza en un 
acto litulalada la Libertad restaurada : luego lii italiana egecurá la far­
sa de Arrighetto , música del maestro Coccia ; dando fin cou el baile 
de Federico 11. La casa estará iluminada, pero sin alteración de precio, 
A  las siete y  media.
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